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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .. dispuesto en el Decre
to 1907/1971, de 15 de julio; Orden ministerial de 17 de enero
de 1973, y Reso'lución de la Dirección General de Universidades
e Investigación de la misma fecha sobre convocatoria de con
curso-oposición restringido para. proveer en propiedad plazas
del Cuerpo de Profesores., Adjuntos de Uniyersidad,

Este Ministerio .ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opo~iciónrestringiooanunciado por la Orden
de 17 de enero de 1973 f«Boletín Oficial del Estado" del 24) para
la provisión en propiedad de las plazas siguientes:

Don José Manuel Cuenca Toribio, Catedrático de JaUniversi
dad de Valencia,
~on Juan Pérez de TudeJa y Bueso, Prefesor agregado de la

Univer~dadComplutense. , .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.....:..-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

•
16007 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se nom

bra el Tribunal que ha de juzgar -el concurso-aposi
ción.restringido para proveer en propiedad las pla
zas que se men'cionan, correspondientes al Cuerpo
de Profesores Adjuntos dé Universidad.

luzgar el concurso-oposiCión restringido anunciado por la ,Orden
de 17 de 'enero de 1973 (",Boletín Oficial del Estado"" del 24) para
la provisión en p:r'0piedad de las plazas siguientes:

FACULTAD DE C!ENCIAS POLITICAS y SOCIOLOGIA

~Historia de las in5tituciones políticas y administrativas de
Espaúa" (una plaza).

Tribunal titular

Presidente· Excelentísimo señor don Luis Carda de Valdea
vellano y Arcimis .

Vaciles:

Don Ig~lacjo Muria de tojendio e Inlre, Catedrático de la
Universidad de SeviHu.

Don Lui& Sanchez Agesla, Catedrál.ico dE' ia: Ut1¡versidad Com
p'utense.

Don Francisco J, Conde García, Catedrático de la Universi
dad CQll1plutem.e.

Don .carlos altero GÓni.~z, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Torcuato Férn.:indez-!\_1iranda Hevia, Catedrático de la
Universidad Complutense.

Don José Maria Hernández-Rubio Cisneros, Catednltico (ie ia
Universidad de La Laguna.

Tribunal suplente

Presiden le: ExceJentísimo S(;llor don Fernando Garrido Falla.
FACULTAD DE CIENCIAS POLITlCAS y SOC¡OLOGIA

«Hü,toría de 'as ideas y de las formas politicas>·- luna plaza).

Tribunal tituJa,'

Presidente· ExcE'!cntbimo señor don Luis Díez del Corral
Preduzo,

Vocales:

Don Luis García de Valdeavellano Arcimis, Culedrútico de
la UniveI'sidad Complutense.

Don Carlos Ollero Gómez, CatednHico de la Universidad
Complutense.

Don Manuel Fraga Iribarne, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Salustümo. der Campo Urbano, Catedrático de la Uni
versidad Complutense.

Don José Jiménez Blanco Catedrático de la Universidad Au-
tónoma de Madrid. '

Don José Antonio González Casanova, Catedrático de la Uni
versidad Complutense.

Vocales:

Don Manuel Fraga lribarne, CatedriltIco de la Universidad
Complutense.

Don Nicolás Ramiro Rico; Catedrático de la Universidad de
Zaragoza.

Don Pablo, Lucas Verdú, Catedrático en situación de super
numerario.

Don Manuel Jiméncz Purga Cabrera, Catedrático de la Uni
versidad de BUJ"ceJona.

Don Rod~'igo' Fernández Cm'bajal González, Catedrático dE la
Univelf.:dad dI.' Murcia. .

Don Diego Sevi11a Andrés, CütodrütJco de la Univers'ldad de
Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conodmionto y efectos.
Dios guarde a V. I. muertos anos.
Madrid, 10 de lunio de -197·1.-P. D., el Direcfoc general do

Univer:;idudc>¡ e lnv8stigacién, Felipe Lucena Conde.

Urna. 51' Director gm¡erul de Universidades e Investigación.
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Sr. Su1)director general de Perso.nal de Universidades.

Vacante la plaza de Prcife~or agregado de «Historia Contem
póranea, Universal y de Espaí'ia» en la Facultad de Filosofía y
Letras dé la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso de
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de- 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decre
tos de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden
ministerial de 29 de febrero~de 1972.

2.° Podrán tomar' parte los Profesores agregados de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en el artículo 4."
24, del Decreto de 31 de marzo de, 1968, con dos años, como
mínimo, de pE'rmanenciH activa e~ el destino que estuviera ocu
pando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de con.
formIdad con ]0 dispuesto en la citada Orden ministerial de 29
de febrero de 1972

3.° Los aspirantes elevarán :,us instancias a este Ministe
rio. acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se
determina en la Orden de 17 de- septiembre de 1942 ("Boletín Ofi
cial» del Mi':'i)stnio del 28), dentro del plazo da veinte d~s
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolu:_:ión en el ..Boletín Oficial del Estado~, por conduc~

to y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1974.-EI Director general, Felipe

Lucana Conde.

RESOLUCION de la DirecCÍ-ón General de Univer·
!iida(jes e Im'esttgaGión por la que se anuncia a
concurso de traslad.o, para su /.rovísión, ia piaza
de PrOlesor agregado de «Historia' Contgmporánea
Universal y de Espafía,. de la Facultad de Filo·
sofia y Letras de la Uníversidad de Valladolid.
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Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo sei'íor don José Maria Jovel' Za·
mora.

Vocales: Don Enrique Martín López, CateJrático de la Uni-
versidad de Barcelona. .

Don Lu!s González Seara, Catedrático de la Universidad Com
plutense.

Oon Juan Diez y NicoJ'ás Catedrático de la Universidad de
Málaga.. '

Don Carlos Vicente _Moya Valgañón, Catedrático de la Uni
versidad de Bilbao.

Don ·.·José Castillo Castillo, Catedrático de la Universidad
de Sevilla. '.

Don Raúl Morodo Leoncio, Profesor agrégado de la Universi-
dad Complutense. >

Lo digo a V. L para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de·-junio de 1974.-P. D., el Director genenrt de

Universíd~dese Investígación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr._ Director general de UniversIdades e Investig<o\fIón.
I .

ORDEN de 10 de junío de 1.974 por la que se nom
b!9- el Tri~u~l que ha de juzgar el concurso-eposi
CLon restrmgldo para proveer en propiedad las pla
zas que se mencíonan, correspondientes al Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1907/1971, de 15. de julio; Orden ministerial de 17 de enero
de 1973, .Y R:soluclón de 1'a Dirección' General de Universidades
e InvestigaCIÓn de la misma fecha sobre convocatoria de .con
curso,óposicí6n restringido para proveer en propiedad plazas
del Cuerp? ~e P.r0fesore& Adjuntos de Universidad,

Este Mlll1steno ha r~suelto 1!ombral el Tribunal que ha de


